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ORDENAWZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en los artículos VIII.1.7 Estacionamiento

de Vehículos y VIII.VII.7.1 Sanidad del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 11,

del macizo 27, de la sección B, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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